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¿QUÉ FORMACIÓN DEBE TENER UN PSICÓLOGO PARA LA LABOR PERI-
CIAL?

Aunque pueda resultar obvio, el primer paso para dicha formación es el
Grado en Psicología y estudios posteriores relacionados en materia legal y
forense. Si bien es cierto, es muy recomendable tener conocimientos rela-
cionados con disciplinas que son afines a nuestra ciencia, como pueden ser
las distintas ramas de la psicología (básica, evolutiva, clínica…), la medicina
forense, la biología, la criminología y, entre otras, el derecho (haciendo
mayor hincapié en derecho procesal y penal). Aun así, también es recomen-
dable conocer cómo funciona la sociedad que nos rodea y conocer el len-
guaje y las formas de comunicación que tienen las personas para poder llegar
más a ellos cuando realizamos nuestra labor. En la labor docente que realizo,
le suelo comentar a mis alumnos que conozcan los dibujos que ven los niños
o las series y música que pueden escuchar los adolescentes. De esa forma,
podemos establecer una mejor unión entre la psicología y las personas que
se han de evaluar.

Por otra parte, el psicólogo forense debe estar actualizado en sus cono-
cimientos y utilizar métodos e instrumentos avalados por la comunidad cien-
tífica. A su vez, debe evitarse declarar información sobre el contenido de su
labor profesional u opinar sobre casos en los que no está involucrado. De
igual forma, debe evitar el intrusismo profesional por parte de personas que
no estén relacionadas ni tengan conocimientos en nuestra ciencia.

¿ESTÁ REGULADA LA PROFESIÓN DE PSICÓLOGO FORENSE EN
ESPAÑA?

La profesión no se encuentra regulada por un código propio al que se
pueda acudir en caso de tener dudas en nuestro proceder, sin embargo,
nuestra labor profesional se encuentra supeditada a tres normativas siendo
las mismas la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Ley de Enjuiciamiento Civil
y el Código Penal. A su vez, la relación del psicólogo con su paciente o
cliente y su ética profesional quedan regulados en el reglamento colegial
(Código Deontológico) de la comunidad o región en la que el psicólogo se
encuentre colegiado. En nuestra profesión, es posible estar colegiado en más
de un Colegio a la vez. A día de hoy, existe una Acreditación, expedida por
los Colegios oficiales de cada comunidad y que no es obligatoria actual-
mente, en la cual se verifica la formación, la experiencia y el cumplimiento
del Código Deontológico por parte del psicólogo que la tramita.
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¿CÓMO SE DESIGNA A UN PSICÓLOGO FORENSE PARA UN PROCEDI-
MIENTO COMO PERITO?

El psicólogo forense es designado como perito en un procedimiento
«cuando sean necesarios conocimientos científicos, artísticos, técnicos o
prácticos para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto o
adquirir certeza sobre ellos, las partes podrán aportar al proceso el dictamen
de peritos que posean los conocimientos correspondientes o solicitar, en los
casos previstos en esta ley, que se emita dictamen por perito designado por
el tribunal» (art. 335.1 LEC).

Dicha designación puede ser de oficio, a iniciativa del juzgado o tribunal,
o de parte (privado), a propuesta de alguno de los letrados. A colación de
dicha información, en la práctica muchos profesionales se presentan como
«peritos judiciales». El perito, como hemos visto, solo es perito cuando es
designado judicialmente, si no, su presentación debiera ser la disciplina a la
que pertenece, en este caso «psicólogo forense».

¿EN QUÉ MOMENTO PROCESAL TIENE CABIDA EL INFORME PERICIAL?

Vegas (2009) nos informa de los tres momentos en los que pueden tener
cabida el informe:

1. En el momento en el que se presenta o interpone la denuncia: se puede
adjuntar a la denuncia un informe pericial en el que se exponga una deter-
minada situación para ayudar en la acusación penal. Aunque es importante
resalta que la aportación del informe no condiciona la admisión o no de la
denuncia, a excepción de casos concretos como pueden ser los delitos eco-
nómicos.

2. En la fase de instrucción: tras la iniciación del proceso, se puede soli-
citar la participación del perito que puede ser designado de oficio o de parte.

3. En la fase de juicio oral: en esta fase, en la que ya se ha concretado la
acusación, se pueden solicitar dos tipos de pericias. La primera de ellas es la
utilización de la pericia presentada en fase de instrucción o que sea requerida
una nueva pericia. La motivación de que dicha pericia pueda ser anexada en
este momento al procedimiento, se puede deber a que no exista una pericia
previa, para evaluar nuevos aspectos o por considerar inválidas las conclu-
siones de la pericia (o pericias) presentadas con anterioridad.
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4. En la fase de ejecución de sentencia: en este punto no es necesaria la
participación forense ya que, si la persona investigada es condenada por
delito, la incursión de la psicología es en su vertiente jurídica, que no forense.

¿QUÉ ES LA RECUSACIÓN DE LOS PERITOS?

El artículo 124 LEC nos habla de la recusación de los peritos. La recusa-
ción es utilizada cuando alguna de las partes puede entender que el perito
no va a actuar con objetividad e imparcialidad. Dicho término se relaciona
con el perito cuando realiza su función de forma pública.

El contenido del artículo es el siguiente:

1.ª Haber dado anteriormente sobre el mismo asunto dictamen con-
trario a la parte recusante, ya sea dentro o fuera del proceso.

2.ª Haber prestado servicios como tal perito al litigante contrario o ser
dependiente o socio del mismo.

3.ª Tener participación en sociedad, establecimiento o empresa que
sea parte del proceso.

¿QUÉ ENTENDEMOS POR TACHA DE PERITOS?

El contenido del artículo 343 LEC, nos habla de la tacha de peritos. Dicho
término hace referencia a que el perito puede reunir condiciones que obje-
tivamente le hacen sospechoso de parcialidad y aunque puede realizar el
informe, debe rechazar el encargo si es conocedor de la tacha, ya que el
perito objeto de tacha, proviene del ámbito privado:

1.º Ser cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del
cuarto grado civil de una de las partes o de sus abogados o procuradores.

2.º Tener interés directo o indirecto en el asunto o en otro semejante.
3.º Estar o haber estado en situación de dependencia o de comunidad

o contraposición de intereses con alguna de las partes o con sus abogados
o procuradores.

4.º Amistad íntima o enemistad con cualquiera de las partes o sus
procuradores o abogados.

5.º Cualquier otra circunstancia, debidamente acreditada, que les
haga desmerecer en el concepto profesional.
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¿CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE UN PSICÓLOGO PERITO Y UN PSICÓ-
LOGO TESTIGO? ¿Y UN ASESOR?

El psicólogo perito, es aquel que ha realizado un informe pericial psico-
lógico sin haber tenido un conocimiento previo, llamado «ex novo», sobre
las personas que evalúa, ni ha mantenido ni mantiene relación con ninguna
de las partes implicadas. Este psicólogo puede haber sido designado por el
Juzgado (de oficio) o de forma privada a propuesta de los Letrados. Por su
parte, el psicólogo testigo es aquel que sí que ha tenido contacto (denomi-
nado «ex ante») con las personas implicadas en un procedimiento ya que ha
podido ser su terapeuta o su psicólogo en un centro escolar. Los informes
que nos podemos encontrar, por parte de estos profesionales, son los que
corresponden a los centros educativos, a la parte sanitaria o clínica o de
cualquier tipo de intervención profesional que haya tenido contacto directo
con los mismos, como puede ser servicios sociales, centros de atención a
mujeres, centros relacionados con drogodependencias, entre otros.

Por último, la figura del psicólogo como asesor en el ámbito jurídico, hace
referencia al asesoramiento experto a cualquiera de las partes que componen
un proceso sin realizar intervención. Como ejemplo, podemos encontrarnos
a un profesional de la psicología forense asesorando a un bufete de abogados
en algún procedimiento.

¿QUÉ DIFERENCIA HAY ENTRE UNA EVALUACIÓN CLÍNICA Y UNA EVA-
LUACIÓN FORENSE?

La diferencia entre ambas siempre ha sido objeto de duda en el ámbito
judicial por no ser, a menudo, fácil de comprender por los profesionales aje-
nos a nuestra ciencia.

La evaluación clínica tiene un objetivo que es el diagnóstico y tratamiento
de la persona que acude a consulta. En el caso de la evaluación forense,
nuestro trabajo consiste en el auxilio judicial para poder tomar decisiones.
Además, no se tiene el mismo tipo de relación ya que, en el contexto clínico
existe una relación empática en la que se presta ayuda, pero, en el ámbito
forense, la relación es de una objetividad máxima. En el ámbito forense no
existe la confidencialidad puesto que la entrevista tiene un fin: informar al
juez sobre los aspectos biopsicosociales de una persona. Caso opuesto es el
de la evaluación clínica en el que sí que existe dicha confidencialidad, a
excepción de que sea citado, en calidad de testigo, a un juicio en el que se
encuentre inmerso su paciente. El psicólogo, si así lo requiere el juez, debe
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dar información sobre el mismo —previo consentimiento del paciente— y
alegando la información necesaria para que no se infrinjan los artículos del
Código Deontológico. El informe que nace del contexto clínico es solicitado
por el propio paciente, no siendo así por parte del cliente en el área forense
cuyo destinatario puede ser el juez, un abogado o cualquier ente que pueda
precisar del mismo. Los estándares y requisitos son legales en el ámbito
forense y médico-psicológicos en el ámbito clínico.

En ambos casos, las fuentes de información son las mismas: la entrevista,
los test, la observación, los diferentes informes de los que se dispone emitidos
por otros profesionales, la información vertida por la familia y los expedientes
judiciales (en el caso de la evaluación clínica, no se dispone de los expe-
dientes por pertenecer al ámbito legal) ¿Qué actitud se tiene desde el ámbito
forense por parte del evaluado? La de simular o disimular posible patología
con el fin de conseguir que el resultado de la evaluación le pueda ser útil en
un juicio. La actitud en el medio clínico suele ser de sinceridad ya que hay
una gran diferencia: el paciente acude por su propia voluntad a recibir tera-
pia, pero el evaluado en el contexto forense puede acudir por iniciativa judi-
cial, con lo cual, con la obligación de tener que proceder a una evaluación
forense. El ámbito de la evaluación en el área forense es observar si existe
alguna alteración psicológica en relación con el delito sufrido mientras que,
en la parte clínica, es global su evaluación.

El tipo de informe que subyace a la evaluación es diferente ya que, en el
caso de la evaluación clínica es breve y con conclusiones y, la evaluación
forense suele ser largo y detallado. Por último, debemos recordar que el
informe forense es refutable, es decir, puede ser objeto de ser contrainfor-
mado en el ámbito judicial, no siendo así en el ámbito clínico.

En relación al tipo de informe forense, a veces, nos podemos encontrar
con que tiene visos de informe clínico puesto que puede incluir información
que en el ámbito clínico sea muy necesaria, pero no tanto en el ámbito
forense. Es por ello que se nos recuerda que los informes psicológicos foren-
ses deben seguir la táctica de «máxima observación, media descripción y
mínima inferencia (Vázquez y Hernández, 1993).

¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE CONTENER EL CONSENTIMIENTO INFOR-
MADO QUE DAMOS A NUESTROS CLIENTES?

Aunque no existe un modelo unificado para el ámbito privado y público,
la APA (2013) y el CGPE (2003), nos sugieren que se debería recoger en dicho
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¿CÓMO LO ENFATIZA LA LO 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN
INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLEN-
CIA?

Lo hace en su Preámbulo, de esta forma: «La Lucha contra la violencia
en la infancia es un imperativo de derechos humanos. Para promover los
derechos de los niños, niñas y adolescentes consagrados en la Convención
de los Derechos del Niño es esencial asegurar y promover el respeto de su
dignidad humana e integridad física y psicológica, mediante la prevención
de todo tipo de violencia».

Es un sentimiento acogido por la comunidad científica, que deben evi-
tarse victimizaciones secundarias en caso de menores o discapacitados, sin
perjuicio de mantener la virtualidad de su testimonio en orden a enervar la
presunción de inocencia del investigado.

¿CUÁLES FUERON LOS CRITERIOS CLÁSICOS DE LA JURISPRUDENCIA?

La jurisprudencia se había conducido, hasta ese momento, bajo dos prin-
cipios básicos: 1. Búsqueda del equilibrio entre los derechos del menor y los
del acusado a interrogar al testigo de cargo en el juicio oral. 2. La regla de la
prioridad de la comparecencia del menor en el juicio oral.

Es por ello que había declarado con reiteración: a) Regla general: com-
parecencia del menor en el juicio oral. b) Regla excepcional: reproducción
de la prueba preconstituida en el plenario.

Pero siempre era necesario que la defensa hubiera tenido la oportunidad
de interrogar al menor en la fase sumarial.

Y así, la STC 174/2011, de 7 de noviembre, anuló un juicio, al entender
que el acusado no dispuso en el proceso penal previo de las mínimas opor-
tunidades exigibles para contradecir el testimonio de la menor que había
dado lugar a su condena.

Y en un caso parecido, la STS 222/2019, de 29 de abril, estimando el
recurso de la defensa, absolvió al acusado.

En dicho supuesto, hubo una primera exploración de la menor por un
Teniente de la Guardia Civil, doctor en psicología, claramente incriminato-
ria, que fue grabada en soporte audiovisual, incluso una segunda exploración
a la menor por parte de la Juez de Instrucción, sin que tampoco fuesen con-
vocados el Ministerio Fiscal ni el denunciado; añadiendo que en el acto del
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juicio oral el Juez de lo Penal accedió a la solicitud del Fiscal de sustituir el
interrogatorio de la menor por la reproducción de la grabación de la explo-
ración policial, la cual fue considerada suficiente por la juzgadora para for-
mar convicción junto con el resto de pruebas que, sobre las manifestaciones
incriminatorias, se practicaron en el juicio oral.

Su razonamiento es el siguiente: Por tanto, el acusado, que había solici-
tado reiteradamente el interrogatorio de la menor ofreciendo que éste se
practicara adoptando las medidas procesales de protección de la misma pre-
vistas en la ley, no pudo en ningún momento, ni directa ni indirectamente,
dirigirle pregunta alguna durante el proceso penal previo, sino sólo formular
alegaciones sobre el desarrollo y contenido de su exploración policial. Pese
a la limitada intervención que tuvo en fase de investigación, pues no se le
convocó a la exploración policial ni a la judicial, no se utilizó ninguno de
los mecanismos de interrogatorio en el juicio oral previstos en la ley que,
evitando la confrontación visual, e incluso la presencia personal de la menor
en el juicio, hubieran podido reequilibrar los déficits de defensa que se han
descrito.

¿EN QUÉ CONSISTE LA JURISPRUDENCIA DEL TEDH AL RESPECTO?

El referido Tribunal ha expresado que, como quiera que en los delitos de
abuso sexual, usualmente, la declaración del menor es la única prueba
directa sobre los hechos, pues las restantes suelen limitarse a relatar lo que
el menor ha narrado o a evaluar las condiciones en las que narró los hechos
o su credibilidad (SSTEDH caso P.S. contra Alemania, § 30; caso W. contra
Finlandia, § 47; caso D. contra Finlandia, § 44), el centro de atención recae
naturalmente sobre las garantías que han de rodear la exploración del menor,
y la forma en la que la misma puede introducirse en el debate del juicio oral.
En la delimitación precisa de cuáles hayan de ser esas precauciones mínimas
que han de establecerse en favor de la defensa para, al mismo tiempo, dar
protección a la víctima y garantizar un juicio con todas las garantías, resulta
esclarecedor y relevante el canon fijado en la reciente STEDH de 28 de sep-
tiembre de 2010, caso A.S. contra Finlandia, § 56, en la que se señala que
«quien sea sospechoso de haber cometido el delito debe ser informado de
que se va a oír al menor, y debe tener una oportunidad de observar dicha
exploración, bien en el momento en que se produce o después, a través de
su grabación audiovisual; asimismo debe tener la posibilidad de dirigir pre-
guntas al menor, de forma directa o indirecta, bien durante el desarrollo de
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mínimas que, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, han de observarse.

En definitiva, la síntesis de los pronunciamientos del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos que han sido citados indica que la protección del interés
del menor de edad que afirma haber sido objeto de un delito justifica y legi-
tima que, en su favor, se adopten medidas de protección que pueden limitar
o modular la forma ordinaria de practicar su interrogatorio. El mismo puede
llevarse a efecto a través de un experto (ajeno o no a los órganos del Estado
encargados de la investigación) que deberá encauzar su exploración con-
forme a las pautas que se le hayan indicado; puede llevarse a cabo evitando
la confrontación visual con el acusado (mediante dispositivos físicos de sepa-
ración o la utilización de videoconferencia o cualquier otro medio técnico
de comunicación a distancia); si la presencia en juicio del menor quiere ser
evitada, la exploración previa habrá de ser grabada, a fin de que el Tribunal
del juicio pueda observar su desarrollo, y en todo caso, habrá de darse a la
defensa la posibilidad de presenciar dicha exploración y dirigir directa o
indirectamente, a través del experto, las preguntas o aclaraciones que
entienda precisas para su defensa, bien en el momento de realizarse la explo-
ración, bien en un momento posterior. De esta manera, es posible evitar rei-
teraciones y confrontaciones innecesarias y, al mismo tiempo, es posible
someter las manifestaciones del menor que incriminan al acusado a una
contradicción suficiente, que equilibra su posición en el proceso.

¿CUÁL ES LA CLAVE PARA SU DECISIÓN?

La clave se encuentra en resolver el conflicto de intereses que confluyen
en este tipo de decisiones. La STS 940/2013, de 13 de diciembre, señala que
la jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo ha sido especial-
mente sensible a la necesidad de actuar con la mayor prudencia en estos
casos, de un lado, como vía para alcanzar la justicia ante hechos que afectan
de modo tan evidente y profundo al desarrollo personal del ser humano como
es la sexualidad, valorando al mismo tiempo la necesidad de la mayor pro-
tección a los menores; y de otro lado, ante la exigencia irrenunciable de
garantizar que la condena, dentro de los límites humanos, se produzca con
todas las garantías, entre ellas, la que se refiere al respeto material al derecho
a la presunción de inocencia que se reconoce a toda persona en un Estado
de Derecho.
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¿CÓMO HA VARIADO LA JURISPRUDENCIA?

En la STS 153/2022, de 22 de febrero, el Tribunal Supremo considera que
a partir de la LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia
y la adolescencia frente a la violencia, en los supuestos de preconstitución
probatoria de testimonios de menores de 14 años, la declaración del testigo
en el juicio oral debe ser excepcional, exigiéndose para ello que una de las
partes lo peticione expresamente y que el órgano judicial, en resolución
motivada, considere necesaria la declaración (art. 703 bis LECRIM) y con-
cluya que puede causar indefensión para alguna de las partes que la actua-
ción probatoria se desarrolle exclusivamente a partir de la prueba testifical
preconstituida.

Es decir, la jurisprudencia considera que el cambio en el entendimiento
de este problema es absoluto, frente a las determinaciones legales anteriores.

¿QUÉ DISPOSICIONES INTERNACIONALES PODEMOS ENCONTRAR EN
ESTA MATERIA?

El Estatuto de la Corte Penal Internacional aprobado en Roma el 17 de
julio de 1998, cuya ratificación ha sido autorizada mediante LO 6/2000, de
4 de octubre (BOE de 5 de octubre de 2000) incorpora entre sus previsiones
algunos preceptos que abren la puerta a la práctica de actos procesales con-
forme a las nuevas tecnologías.

Del mismo modo, ya lo avalaron el Convenio de la Unión Europea rela-
tivo a la asistencia judicial en materia penal celebrado por Acto del Consejo
de 29 de mayo de 2000, o la Decisión Marco del Consejo de la UE de 15 de
marzo de 2001 relativa al Estatuto de la víctima en el proceso penal.

¿PODEMOS ENCONTRAR PRECEDENTES EN LA DOCTRINA DEL TJUE?

Nos debemos remontar a la STJUE, Gran Sala, de 16 de junio de 2005,
C-105/2003, llamado «Caso Pupino», en donde dicho Tribunal declara que
las autoridades judiciales en los supuestos de víctimas especialmente vulne-
rables pueden hacer uso de la regulación de la prueba anticipada (precons-
tituida) a los efectos de reducir el número de declaraciones a fin de que no
se pierdan elementos de prueba, siempre que en el desarrollo de su práctica
se respeten los derechos proclamados en el art. 6º de la CEDH, según la
interpretación que hace el TEDH.
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En el caso, la víctima era una niña de tan sólo cinco años de edad, inter-
pretando el Tribunal los artículos 2, 3 y 8, apartado 4, de la Decisión Marco
2001/220/JAI del Consejo, de 15 de marzo de 2001, relativa al Estatuto de la
Víctima en el Proceso Penal, declarando dicho Tribunal de Justicia que con-
forme al artículo 3 de la Decisión marco, los Estados miembros garantizarán
a la víctima la posibilidad de ser oída durante las actuaciones y de facilitar
elementos de prueba, y tomarán las medidas necesarias para que sus auto-
ridades sólo interroguen a la víctima (una sola vez) en la medida necesaria
para el proceso penal.

De manera que un procedimiento especial, como el incidente de práctica
anticipada de la prueba previsto en el Derecho de un Estado miembro y las
formas particulares de declaración asimismo previstas, tiene como finalidad
evitar la pérdida de los elementos de prueba, reducir al mínimo la repetición
de los interrogatorios y evitar las consecuencias perjudiciales, para las refe-
ridas víctimas, de prestar declaración en audiencia pública.

¿QUÉ HA DICHO EL CONSEJO DE EUROPA AL RESPECTO?

Lo propio ocurre en el marco del Consejo de Europa, siendo digna de
reseñar la Convención sobre la protección de la infancia contra la explota-
ción y el abuso sexual, hecha en Lanzarote el 25 de octubre de 2007, que
autoriza la declaración de la víctima ante el Tribunal sentenciador sin pre-
sencia física de la víctima y mediante el uso de las nuevas tecnologías.

Tales prácticas no vulneran el CEDH, como tuvo oportunidad de declarar
la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 19 de febrero
de 2013 (caso Gani contra España).

¿CUÁL ES EL ANCLAJE DE LA MEDIDA QUE ESTUDIAMOS?

Se encuentra proclamado en la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012: «en las investigaciones penales,
todas las tomas de declaración de las víctimas menores de edad pueden ser gra-
badas por medios audiovisuales y estas declaraciones grabadas puedan utilizarse
como elementos de prueba en procesos penales» (art. 24).
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«[...].38. Todas las pruebas se deben normalmente practicar en presencia del
acusado, en la vista pública, con el fin de que puedan ser confrontadas. Sin embargo,
la utilización como prueba de las declaraciones obtenidas en la fase de la investi-
gación policial y de las diligencias judiciales, no entra, por sí misma, en contradic-
ción con el articulo 6 §§ 1 y 3 (d), siempre y cuando los derechos de la defensa hayan
sido respetados».



Sumamente útil, tanto para los psicólogos/as, como para los letrados/as que trabajan 
en el orden jurisdiccional penal, y jueces, fiscales, LAJ y médicos forenses, los 
primeros como peritos en los procedimientos penales, los segundos en su dirección 

jurídica en estos procedimientos judiciales y los jueces, fiscales. LAJ y médicos forenses 
en las respectivas partes que le afecta la declaración de la víctima en el orden jurisdiccional 
penal.
Estructurada con preguntas y respuestas gira la obra sobre la intervención de las víctimas 
en el proceso penal y las distintas perspectivas y variantes con las que puede enfocarse la 
declaración de la víctima, tanto en sede del juzgado de instrucción, como en el juicio oral. 
El libro cuenta con la participación de dos magistrados del Tribunal Supremo, así como 
de un médico forense, psicólogos, criminólogo y Juez, a fin de enfocar las distintas 
perspectivas desde la que puede enfocarse una materia tan relevante en el proceso penal, 
como es la declaración de la víctima que, en muchos casos, es la auténtica prueba de 
cargo.
Se enfoca la obra, tanto desde la perspectiva del psicólogo, criminólogo y médico forense 
en la parte que compete a la visión de la víctima en ese aspecto psicológico, con relación 
al cual encara su intervención en el proceso penal, y en la consideración jurídica de prueba 
de cargo en la declaración de la víctima, y las distintas cuestiones que giran en torno a 
la consideración de esta prueba a la hora del tratamiento de la víctima y su reflejo en la 
sentencia que al efecto se dicte. 
Se recoge con detalle la jurisprudencia más reciente del Tribunal Supremo en esta 
materia y se tienen en cuenta las distintas reformas legales que ha habido respecto a 
la declaración de la víctima, con las preguntas y respuestas que en todas las materias 
que giran en torno a esta declaración anteriormente referidas le pueden surgir tanto 
al psicólogo/a como el letrado/a y los juristas en general como jueces, fiscales, LAJ y 
médicos forenses.




